
 

 
COOPERATIVAS  

 
TRÁMITES DE CONSTITUCIÓN 

 
PASO 1º: 

- TRÁMITE: CERTIFICACIÓN NEGATIVA DE  NOMBRE 
- CONCEPTO: Documento acreditativo de que el nombre elegido no coincide con el de otra existente 
- LUGAR: REGISTRO DE COOPERATIVAS de la DIRECCIÓN GRAL. DE TRABAJO,  en la Comunidad de Madrid. 
- COSTE: Gratuito 
- VALIDEZ: 4 meses. 

 
PASO 2º: 

- TRÁMITE: DEPÓSITO BANCARIO DE CAPITAL SOCIAL(para aportaciones dinerarias) 
- CONCEPTO: Desembolso del capital social inicial, documentado en un certificado donde conste la aportación que 

realiza cada uno de los socios. 
- LUGAR: Cualquier ENTIDAD BANCARIA 
- CAPITAL MÍNIMO: 1.803,04 EUROS 

 
PASO 3º: 

- TRÁMITE:  SOLICITUD DE CALIFICACIÓN  O DICTAMEN DE LEGALIDAD DE  LOS ESTATUTOS 
- CONCEPTO: Trámite potestativo para evitar posibles problemas a la hora de inscribir la sociedad 
- LUGAR: REGISTRO DE COOPERATIVAS de la DIRECCIÓN GRAL. DE TRABAJO,  en la Comunidad de Madrid. 
- COSTE: Gratuito 

 
PASO 4º:  

- TRÁMITE: OTORGAMIENTO DE ESCRITURA PÚBLICA 
- CONCEPTO: Acto en el que los socios (mínimo 3) proceden a la firma de la escritura de constitución  
- LUGAR: NOTARÍA 
- DOCUMENTACIÓN: Certificación negativa del nombre, certificado bancario y estatutos sociales 
 

PASO 5º: 
- TRÁMITE: SOLICITUD DEL CÓDIGO DE IDENTIFICACIÓN FISCAL (CIF) 
- LUGAR: Administración o Delegación de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria del domicilio fiscal de la 

sociedad 
- DOCUMENTACIÓN: Impreso 036, fotocopia del DNI del solicitante, certificación negativa del nombre  y copia de la 

escritura de constitución 
- VALIDEZ: 6 meses hasta que se retire la tarjeta definitiva, una vez inscrita en el Registro Mercantil 

 
 
PASO 6º: 

- TRAMITE: LIQUIDACIÓN DEL IMPUESTO DE TRANSMISIONES Y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS (I.T.P. 
Y A.J.D.) 

- LUGAR: DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS  de la Consejería de Hacienda de la Comunidad de Madrid. 
- DOCUMENTACIÓN: Impreso Modelo 600, primera copia y copia simple de la escritura de constitución de la sociedad 

y  C.I.F. provisional. 
- PLAZO: 30 días hábiles desde el otorgamiento de la escritura de constitución 
- COSTE: Exentas 

 
PASO 7º: 

- TRÁMITE : INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE COOPERATIVAS 
- LUGAR: REGISTRO DE COOPERATIVAS de la DIRECCIÓN GRAL. DE TRABAJO,  en la Comunidad de Madrid. 
- DOCUMENTACIÓN:  

 Solicitud de inscripción 
 1 copia autorizada y  2 copias simples de la escritura de constitución 
 C.I.F. provisional de la sociedad 
 Justificante de liquidación  del I.T.P. Y A.J.D. 
 Declaración de la clase de actividad 

- COSTE: Gratuito 

   


